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CONSTANCIA DE SESIÓN DE DERECHO JE 
DE UNA ACCIÓN Y EL. DISCO N-03. hr 

  

En la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, República del. 
Ecuador Hoy día nueve de diciembre del año dos mil dieciséis. Ante mi 
Yolanda Torres Alvarado. NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN LORETO. 
ENC. COMPARECEN: Por una parte los cónyuges señores BEDON V/ 
WILSON SANTIAGO Y GALLO TIXILEMA FANNY UBALDINA, 

de la cedula de cudadanía número 1801961485 y 1 
respectivamente, ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casados 
domiciliado en esta ciudad, a quien para efecto de este contato se 
amará simplemente “CEDENTES”; y, Por otra parte el señor BEDON 
VELASTEGUI WILSON, portador de la cédula de ciudadanía número 
1800191064, ecuatoriano, mayor de edad, estado civl casado, domiciliado 

en esta cudad, a quien para efectos de este contrato se lo llamará 
simplemente “CESIONARIO”.Los comparecientes civimente hábiles. y 
capaces para realizar documentos de carácter Penal Civi o Privado, quienes. 
lore y voluntariamente deciden realizar el presente documento bajo el tenor 
de las siguientes cláusulas 

    

    

   

PRIMERA.- ANTECEDENTES: Los cónyuges señores. BEDON VASCO 
WILSON SANTIAGO Y GALLO TIXILEMA FANNY UBALDINA, manifiestan 
ser socios activo de UNA ACCIÓN Y EL DISCO NUMERO 03, en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS 
EN RANCHERAS Y BUSES “GRAN SUMACO S. A"



SEGUNDA- Con estos antecedentes expuestos Los cónyuges señores 
BEDON VASCO WILSON SANTIAGO Y GALLO TIXILEMA FANNY 
UBALDINA, libre y voluntariamente CEDEN LA ACCIÓN Y EL DISCO 
NUMERO 03, OTORGADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, «4 favor del señor BEDON VELASTEGUI WILSON; 

documento con el cual autoriza para que hega los trámites respectivos y 
pase a nombre del interesado. 

  

Leído que les fue el presente documento a los comparecientes, quienes se 
afirman y se ratifican en todo su contenido, firmando para constancia en 
unidad de acto conmigo la Notaría. De todo cuando doy e. 
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